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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 9 de diciembre 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

intentadas las notificaciones de las Resoluciones de los expedientes sancionadores que se relacionan, por 
la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera procedente 
efectuar publicación de anuncio del intento de notificación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», según 
establece el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificado por el artículo 25 de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.

contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al que que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en c/ Mozárabes, 8, 21002 Huelva.

inTERESADo niF/ciF AcTo noTiFicADo EXPTE. PLAZo DE ALEGAcionES
1 Miguel Ángel carmona de los Santos 29612554P RESoLuciÓn Hu/0090/15 1 mes
2 Sergio de la Rosa García 29703443R RESoLuciÓn Hu/0095/15 1 mes
3 Juan José Moreno camacho 48925333D RESoLuciÓn Hu/0096/15 1 mes
4 Emilio Santana Márquez 29466937G RESoLuciÓn Hu/0097/15 1 mes
5 Juan Vargas García 46270884J RESoLuciÓn Hu/0111/15 1 mes
6 Juan Manuel Faneca López 29612806F RESoLuciÓn Hu/0112/15 1 mes
7 José Manuel Márquez Alfonso 29610313K RESoLuciÓn Hu/0113/15 1 mes
8 José Manuel Vega Suárez 48924507B RESoLuciÓn Hu/0261/15 1 mes
9 Jonathan Vega Suárez 49083955T RESoLuciÓn Hu/0262/15 1 mes
10 Juan José Vázquez Gómez 29607310P RESoLuciÓn Hu/0268/15 1 mes
11 Jesús Manuel Alfonso Rodríguez 29607449D RESoLuciÓn Hu/0271/15 1 mes
12 José Antonio cordero Riera 49056635G RESoLuciÓn Hu/0277/15 1 mes
13 Jonathan Aguilera Heredia 29492921K RESoLuciÓn Hu/0285/15 1 mes
14 Samuel Pereira ortega 29619751Y RESoLuciÓn Hu/0301/15 1 mes
15 José Antonio Sares Garrido 29489077H RESoLuciÓn Hu/0354/15 1 mes
16 nelson José calvinho Rodríguez X7895680X RESoLuciÓn Hu/0371/15 1 mes
17 Manuel María camacho núñez 29478879D RESoLuciÓn Hu/0435/15 1 mes
18 José Manuel iglesias Delgado 27314443B RESoLuciÓn Hu/0600/15 1 mes

Huelva, 9 de diciembre de 2015.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa que modifica el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y con carácter previo a 
su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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